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RESOLUCION de. la sUQ,ecretaría .por la que se
anuncia lLaber sido .solicitada por don:Alvaro Gar
ciarLOt/{lorri 11 S",ntamoría i.a<rehaQUitatión ~l ti
tulo de Vizconde de Alba de Ttl1o.

Don Alvaro Garcla-Loygorrl y Bantátitarta ha solicttad9' la
rehabilitación del título de Vizconde de Alba de Tajo,conce
dido en 14 de enero de 1658. yen cumplimiento'de 10 dispuesto
en el articulo cuarto del Decreto de, 4 de junio de- 1948, se
señala el plazo de tres meses a partir de la publicación de
este edicto para que puedan solicitar lo conveniente- los que
se consideren con derecho al referido tituló.

Madrid. 11 de mayo de t97(). - El Subsect'eta.rio. Alfredo
lrópez.

MINISTERIO DE HACIENDA I

ORDEN de 24 de marzo de 1970 por la que se dis
pone se dé cumplimiento a lasenten.cia. dictada
en 10 de febrero de 1970 por el Tribunal Suptemo
en el recurso. de cafacf6n 'ínterPue~'enrepr~sen

tacián del Estado contra .entenqja de zaAudiencia
TerritorIal de Bet>ill!J d. f.ch428 defebre1!o de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recursod.e casación por infracción de ley
interpuesto en representación del. Estado., contra. la: ,sentenCia
de la Audiencia Territorial de· Sev1Uar1e26de:,~ebrerode 1969,
en los autos seguidos por don Antonio, don .RamÓD,.doña.·Espe
ranza y dofia Rosario Peña Orellana, representados' :todOspor
el Procurador don Julio Peneque Guerr~o, el TribunlJJ Supre
mo, en fecha 10 de febrero de 1970 ha dictado la SlJntenoia, cuya
parte dispositiva dice asi'

«Fallamos: Que debemos declarar y dMlnraffios· nó haber lu
gar al recurso de casación por ·infraccióil de ley, iI):,terputsto
por el señor Abogado. del Estado, contra. la sentencia que en
28 de febrero de 1969 dictó la Sala Prinlerade 10' Civil de ~a

Audiencia Territorial de Sevilla;. se condena 'a dicha .parte re
currente al pago de las costas. y librese,. la c;!UI.da' Audieneia
la certificación correspondiente con dev,olUCJ,ónde los' autos, rollo
de Sala y expediente del Juzgado Munloipa,14ue remitió.

Así por esta nuestra sentencia. que •se .' publlearáén el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en·.la· «Colección LegiSla
tiV$», pasándose al efecto las copias necesar~. 14,pronUllcia
mos,mand(mlos y firmamos.-Pranci$cQ·Bo116t;.--Julio: CalyiUo.
Federico Rodríguez·Solano.-Antonio Pera.l.~António·Canto~.
Rubricados.»

De acuerdo con el anterior fallo, he tenido 8. bien disponer
la ejecución de esta sentencia' en sus. propiO$. ténnl1:'lOs,

Lo Que digo a V. 1, para su conocl1nlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos. años.
Madrid. 24 de marzo de 1970.

MONREM" LUQUE

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

ORDEN de 30 de marZo de 1970 por la que se dis~
pone se de cumplimiento a la sentencia dictada en
16 de ;ebrero de 1970 por .la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia en el recurso contencioso
administratiJ\o número 12.368 promovido por don
Carlos de Arte(fga y Martín, Conde del Serrallo ?J
del Cid, contra re.~ol'Uci6n del Tribunal Económico
Administrativo Central dc14 de noviembre de 196~.

Ilmo. Sr.: La Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el re
curso con~ncioso-administrativo número 12.368. entre partes:
de una, cotno recurrente, el excelentísimo señor don carlos
de Arteaga, y MarUn, Conde del Serrallo y del Cid; y de otra.•
como·· recurrida, la Adffimistraciún General, representada y de
fend,ida por el Abogado del Estado, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo central, de 14 de noviembre
de 1968, ha dictado sentencia, de fecha 16 de febrero del co
rrienteafio:, cuya ~.nrte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi.
nIst1'!ttlvo interpuesto a nombre de don Carl-os de Arteaga y
Mart1n, Conde del Serrallo y del Cid, contra el acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo Central, de catorce de no
viembrede mil novecientos sesenta y ochO; absolviendo a la
Administración, debemos declarar y declaramos que la refe
rida . resolución recurrida es conforme a der~cbo y por ende
válld:t JI' '5ubsistente.»

y este MinisteriO, en ejercicio de las facultades que le con~

fleren los articulos 105 Y concordtlntes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956,. ha acordado que el preinsert.o fallo se cumpla
en SU$. prqpio8 términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos. aüús.
Madrid, 30 de marzo de 1970.

MONREAL LUQUE

lImo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 11
Presupuestos por la qu.e se hace pública Zalista de
admitidos y excluidos a los exámenes para la ob
tención del DiplOma- de Aptitud pam el desempefio
del ca-rgo de Recaudador de Hacienda.

De conformidad con lo prevenido en el númer-o cuarto de la
Ol'dendeeste Ministerio de 18 d,e marzo del aüo en curs-o (<<Bo
letin· Oficial del Estado» de 21 del propio mes), en virtud de la
cual s.e CQIlyocaU exámenes para obtener el Diploma de Aptitud
para el deseropefio del cargo de Recaudador de Hacienda. se
hace pública la lista provisional de admitidos y excluíd-os. rela
cionados por -orden alfabético de apellidos.

Las reclamaciones contra la citada lista las formularán, en
su ca,SO, ante la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos, dentro de los quince' -días húbHes siguientes nI de la publl
cactón de esta Resolución en el <tBoletin Oflcial del Estad-o».

MaUrid. 27 de mayo de 1970.~El Director general, ,José vna
rasau sa-lat.

LISTA QUE SE CIT.'\.

Asptro.7ltes adm.itidos

Aboo Fanlo, AraceU.
AcebrÓll Orozco, Antonio.
Alberti Alberti, Juan María,
Alemán Mur, Maria del Rocío.
Alonso Cl1ment, Maria del pl1ar.
Alonso- Escribano, Luis.
Alonso L6pez. Juan B.
Alvarez Candelario. Rafael.
Alvarez Pastor, María de los Angele.,;.
Aller RQdriguez, César.
Amiana Valcarce, Manuel R.
AndrM Mlrallas, Julián.
Arántegui Sanz, José Luis.
ArgIlés Garcés de MarciUa. Ca.rlos.
Arza Gómoo, Rosario.
Arranz Mangas, Angel.
Arra.nz Mangas, Benito.
Arrondo Be11oSb, Alfredo.
Astray Gracia, Mario JOBé.
Atlenza Montoya, Eduardo.
BachU1er Dormnguez, Domingo.
Ba.ena. SAncl1ez-, Antonio,
:alteza O<,.hoa. JaIme.
Barranco PInt-o, BartolQmé.

Barros Pf1lomo. José.
Be-nítez Jtménez. Enl'iqu€ J,
:aetmejo DUque, José María.
Blanco F'ernandez. Arturo.
Blanco Penk1e, José L.
:elancoRatnos, 19nacio.
Blanch Zaragoza, Pilar.
Boillos Garcia; Juan.
Btav-o Laguna Isabel
Bueno Pedrerol. Manu~l.

Burgos Martín. Antonio,
Cal;)allero Verde. Máximn.
Cabanas Ríos. Sixto.
Calvete Ade, EmUiano.
Camareha Laucirica, Matíu p~.

C~_p()8 l¡]OOn~, .Felipe.
Cllfias Oaií.aB ,Maria Pw1.fict\cíúu,
Oapolla.Col! Victo!'.
c:~rd&nal 'Pa:re:ja,.· Santtago v,
C~rasoo.·..• JIei"Wu;;. LuIs.
CMado V1cente., '. Francisco.
CB$o-Borrella. Rósendo.
Castro ge' Mlgl..1-el,Ja.1mp.
Cast-l'O P~rez, María JOi;é!a.

Cejas Aco..">ta. Juan M.
Ctmtelles Lóez-Avila, Ana Maria.
Cereceda Cat:::llina, Alfonso.
e..-'erructo B€Jtrán. Rosl1lfa.
Cervera Mátquez, Antonio
Cobión Martin. Ramón,
Conde !lodrigue7., Dililas.
Conde S~lgad.o. Juan Msnue-\.
Contrenl.f:> Onhllela. José.
Cuervo Pérez. Mercedes.
Delgado Can'-art'ro, Carlos~

Dessy Hernande7" Emilio.
Díaz B{'rengtlf'f, Carmen.
Diaz Bei'engu-er, LadlsJan.
Día? Palacios, Ang'Pl.
Díez Rodríguez, Moisés.
Domíl1guez Martín. Joi;f..
Do-minguez Mal'tín Merce<le,<;.
Elicegui Gurcia, Angel.
R<;cucerú Inibunen, Fr[lncísco.
Escudero N-ebot. Salvador.
K<;pe,Ío OrUz Carnwlo.
Fülis Ort,8, Vicente.
Pt'mún(lf~z Atha, Valüi1liu..


